
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS RELATIVAS A CHEQUES Y CUENTAS 
CORRIENTES 

 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el art. 146 de la Recopilación de Normas de Regulación y 
Control del Sistema Financiero del BANCO CENTRAL DEL URUGUAY, transcribimos cartilla con 
instrucciones sobre el correcto funcionamiento y las responsabilidades penales y civiles 
establecidas en el Reglamento de Cheques y Cuentas Corrientes de las mencionadas normas: 
 
ARTÍCULO 124. (DEFINICIÓN) El cheque común es una orden de pago escrita, pura y simple, que 

se libra contra un banco u otra empresa de intermediación financiera legalmente autorizada a 
recibir depósitos en cuenta corriente bancaria en el cual el librador debe tener fondos suficientes 
depositados a su orden en cuenta corriente o autorización expresa o tácita para girar en 
descubierto. 
Las autorizaciones para girar en descubierto estarán sujetas a las disposiciones contenidas en el 
artículo 154. 
En todos los casos en que se haga mención a cheques sin ninguna especificación, se entenderá 
referida a los cheques comunes. 
El cheque de pago diferido será considerado cheque común sólo a partir de la fecha desde la cual 
podrá ser presentado al cobro. 
A los efectos de lo dispuesto en los artículos siguientes, se entenderá como provisión de fondos la 
que resulte de los fondos depositados por el librador a su orden en cuenta corriente y la suma que 
se le autorizara a girar en descubierto. 
Toda mención a "banco" o "bancario", contenida en las normas de esta Recopilación referidas a 
cheques y cuentas corrientes, se hace extensiva a toda empresa de intermediación financiera 
legalmente autorizada a recibir depósitos en cuenta corriente bancaria y autorizar que se gire 
contra ellos mediante cheques. 
 
ARTÍCULO 124.3 (ORDEN DE PAGO INCONDICIONADA) Los cheques deben excluir toda 
condición o mención que pueda desnaturalizar su carácter de orden de pago pura y simple. 
 
Artículo 125. (PAGO) El cheque es pagadero a la vista. Toda mención en contrario se tendrá por 
no escrita. El pago del cheque debe hacerse efectivo en el domicilio del banco girado. El pago del 
cheque debe consistir en la entrega en efectivo de la moneda expresada, salvo instrucciones del 
beneficiario de acreditar en cuenta. 
 
ARTÍCULO 126. (PAGO Y DEVOLUCIÓN CERTIFICADA) El banco girado deberá pagar de 

inmediato todo cheque que se le presente al cobro dentro del plazo legal, ya sea en sus ventanillas 
o a través de las Cámaras Compensadoras o, en su defecto, deberá rechazarlo con la constancia 
prescripta en el artículo 127. 
El cheque rechazado por provisión insuficiente de fondos no podrá ser presentado nuevamente al 
cobro ante el banco girado. 
 
ARTÍCULO 127. (CONSTANCIA) El banco que se negare a pagar un cheque deberá hacer constar 

su negativa en el mismo documento con expresa mención del motivo en que se funde, de la fecha 
y de la hora de presentación y del nombre y del domicilio, registrado en el banco, del titular de la 
cuenta corriente. Cuando el o los firmantes del cheque actúen en representación del titular de la 
cuenta corriente, persona física o jurídica, deberá dejarse constancia de los datos del titular y del o 
de los firmantes. Tratándose de persona física se anotará además, en todos los casos, el número 
de documento de identidad. Tratándose de persona jurídica se anotará la constancia del Registro 
Público de Comercio (No., Fo. y Lo.) o la inscripción en el Registro que corresponda a su 
naturaleza jurídica. 
Cualquiera que fuere la causa del rechazo del cheque, si el librador no tuviere provisión de fondos, 
o si ésta fuera insuficiente para el pago del cheque, el banco también deberá dejar constancia 
expresa de esa circunstancia. 
 



ARTÍCULO 128. (RECHAZO DE CHEQUE POSTDATADO) Será rechazado el cheque cuando su 

fecha sea posterior a la de su presentación al cobro. En este caso el banco girado hará mención, 
en la constancia a que se refiere el artículo 127, de la postdatación del documento. 
 
ARTÍCULO 129. (AVISO AL LIBRADOR) El banco girado que rechazare un cheque por 
insuficiente provisión de fondos, por falta de autorización expresa o tácita para girar en descubierto 
o como consecuencia de la suspensión, clausura o cierre de la cuenta corriente, deberá dar aviso 
al librador para que éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes, acredite ante el mismo haber 
realizado el pago. 
El aviso deberá ser dado por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del 
rechazo 
 
ARTÍCULO 130. (VERIFICACIÓN DEL PAGO DE CHEQUES RECHAZADOS) El librador de un 
cheque que, a la fecha de su presentación careciera de provisión de fondos suficiente, deberá 
acreditar su pago dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recibir el aviso del banco 
girado, mediante la presentación del documento, o cuando ello no sea posible, otros medios 
idóneos de prueba. Cuando el librador acredite el pago del cheque rechazado dentro del plazo 
establecido, el banco girado le expedirá una constancia en formulario impreso, prenumerado para 
cada dependencia del cual guardará una copia con las mismas características. 
 
ARTÍCULO 132. (RÉGIMEN APLICABLE) Sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran 

corresponder, las infracciones a las disposiciones en materia de cheques, en que incurran los 
libradores, se sancionarán en la forma establecida en los artículos siguientes. 
 
ARTÍCULO 133. (SANCIONES) Las sanciones a aplicarse a los infractores serán: 
a) Suspensión por seis meses de todas las cuentas corrientes en el banco girado. 
b) Clausura por hasta dos años, de todas las cuentas corrientes en el sistema bancario. 
 
ARTÍCULO 134. (SUSPENSIÓN POR SEIS MESES) Si el librador no acredita ante el banco girado 
y dentro del plazo señalado en el artículo 130, haber cumplido con el pago del cheque, que a la 
fecha de la presentación careciera de provisión de fondos suficiente, el banco precitado deberá 
suspender por el término de seis meses todas las cuentas corrientes que tenga el infractor. 
 
ARTÍCULO 135. (ALCANCE DE LA SUSPENSIÓN) La suspensión a que se refiere el artículo 134 
deberá hacerse efectiva en todas las dependencias del banco girado. Las personas físicas que 
hayan firmado los cheques en infracción, por sí o en representación de otras personas físicas o 
jurídicas, quedarán inhabilitadas por el período correspondiente para mantener cuenta corriente a 
su nombre y para suscribir cheques contra cualquier otra cuenta abierta en el mismo banco. 
 
ARTÍCULO 136. (EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN) La suspensión de la cuenta corriente implica 
que no se pagarán los cheques cuya fecha de creación fuere posterior a la de notificada la sanción. 
El banco atenderá el pago de los cheques datados antes de la fecha de notificada la suspensión, 
siempre que exista provisión de fondos suficiente, a cuyo efecto podrá aceptar el depósito de 
dinero en efectivo necesario. 
 
ARTÍCULO 137. (NOTIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN Y OTRAS MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS) El banco que aplicare la suspensión deberá notificar de inmediato al 
infractor. En tal oportunidad solicitará la devolución de los formularios de cheques sin utilizar, en 
poder de la persona sancionada, y le informará el saldo de la cuenta que queda a su disposición. 
La notificación podrá realizarse por telegrama colacionado u otro medio auténtico. 
 
ARTÍCULO 138. (CLAUSURA DE CUENTAS) Cuando una persona, luego de ser notificada por un 
banco de la suspensión a que refiere el artículo 134, librare nuevamente un cheque -contra el 
mismo u otro banco- que, a la fecha de su presentación, careciere de provisión de fondos 
suficiente o de autorización expresa o tácita para girar en descubierto, y cuyo pago no se hubiera 
demostrado dentro del plazo establecido en el artículo 130, el Banco Central del Uruguay 



dispondrá la clausura por término de un año de todas las cuentas corrientes que tenga el infractor 
en el sistema bancario. 
La misma sanción será aplicada por el Banco Central del Uruguay cuando una persona luego de 
haber sido notificada del cierre de la cuenta corriente por decisión del banco o de haberla cerrado 
por su propia voluntad, librare un cheque contra esa cuenta corriente y no demostrare su pago 
dentro del plazo establecido en el artículo 130. 
Cuando el infractor, después de haberse notificado de la clausura de sus cuentas corrientes, librare 
un cheque y no demostrare su pago dentro del plazo establecido en el artículo 130, el Banco 
Central del Uruguay extenderá a dos años el término de la clausura de cuentas corrientes que 
tenga el infractor en el sistema bancario. 
El Banco Central del Uruguay tomará en cuenta los antecedentes del infractor, en el registro 
previsto en el artículo 142, durante los treinta meses anteriores como mínimo a cada infracción. 
La resolución respectiva, debidamente fundada, será notificada al infractor. La notificación podrá 
realizase por telegrama colacionado u otro medio auténtico. 
 
ARTÍCULO 139. (ALCANCE DE LA CLAUSURA) La persona sancionada con la clausura de 
cuentas corrientes quedará inhabilitada durante el término de la misma para mantener cuenta 
corriente a su nombre y para suscribir cheques contra cualquier cuenta corriente en el sistema 
bancario. 
 
ARTÍCULO 140. (EFECTOS DE LA CLAUSURA DE CUENTAS) La clausura de cuenta corriente 

implica que no se pagarán los cheques cuya fecha de creación fuere posterior a la de notificada la 
sanción. El banco pagará los cheques fechados antes de notificada la clausura, siempre que exista 
provisión de fondos suficiente, a cuyo efecto podrá aceptar el depósito de efectivo necesario. 
ARTÍCULO 141. (CESE DE LAS SANCIONES) Vencido el término a que se refieren los artículos 
134 y 138, el cuentacorrentista sancionado podrá solicitar la reapertura de la cuenta corriente ante 
el respectivo banco. 
Autorizada ésta, el banco rechazará todo cheque, común o de pago diferido, creado antes de la 
fecha en que se acordara la reapertura de la cuenta corriente. 
 
ARTÍCULO 143.1 (CHEQUES CRUZADOS Y PARA ABONO EN CUENTA) El cruzamiento y la 
expresión "para abono en cuenta" u otro equivalente deberán ser insertados en el anverso del 
cheque en forma manuscrita o con sello de goma. 
El cheque con cruzamiento general o especial podrá ser pagado a otro banco o al banco 
designado, según corresponda o en su defecto, podrá ser acreditado en la cuenta que tuviera el 
beneficiario o el tenedor en el banco girado. 
El cheque con la expresión "para abono en cuenta" u otra equivalente, sólo podrá ser acreditado en 
la cuenta que tuviera el beneficiario o tenedor en el banco girado. 
 
ARTÍCULO 143.3 (CHEQUE CON PROVISIÓN GARANTIZADA) El banco que entrega cheques 
de provisión garantizada responderá por la existencia de provisión de fondos para su pago hasta la 
suma indicada en cada documento. 
Dicha responsabilidad se extinguirá si el cheque es librado por una suma superior a la garantizada 
o si no es presentado al cobro en el plazo establecido en el propio documento. 
En los demás aspectos, el cheque de provisión garantizada estará sujeto a las normas que regulan 
el cheque común. 
 
ARTÍCULO 143.4 (CHEQUE DE PAGO DIFERIDO) Si mediara un plazo superior a ciento ochenta 

días entre la fecha de creación y aquella desde la cual puede ser presentado al cobro un cheque 
de pago diferido, el banco girado negará su pago. 
 
ARTÍCULO 147. (OBLIGACIONES DE LOS CUENTACORRENTISTAS) Serán obligaciones de los 
cuentacorrentistas a establecer en el contrato de cuenta corriente, entre otras, las siguientes: 
a) Dar cuenta de inmediato al banco, por escrito de cualquier cambio de domicilio y toda otra 
modificación de los datos proporcionados en la apertura. 



b) Comunicar al banco, de inmediato, cualquier modificación en los contratos sociales, estatutos o 

poderes relacionados con el manejo de la cuenta. 
c) Devolver al banco todos los cheques en blanco que conserve al solicitar el cierre de la cuenta o 

al serle notificada la suspensión o la clausura de la cuenta corriente. 
d) Abonar los cheques rechazados y demostrar el pago ante el banco girado dentro del plazo 
establecido en el artículo 130. 
 
ARTÍCULO 148. (USO DE LA CUENTA CORRIENTE) El uso de la cuenta corriente quedará 

limitado a girar sobre los fondos propios que en ella se dispongan y, en su caso, hasta el monto 
máximo del crédito acordado para girar en descubierto. 
 
ARTÍCULO 149. (CONFIRMACIÓN DE CHEQUES DEPOSITADOS AL COBRO) El depósito de 

todo cheque librado contra otro banco, quedará confirmado cuando aquel sea pagado o admitido 
por el girado. 
 
ARTICULO 58 de la ley Nº 14.412. Será castigado con seis meses de prisión a cuatro años de 
penitenciaría: 
A) El que librare un cheque contra una cuenta corriente de la que no fuere titular. 
B) El que librara un cheque falseando alguna de las enunciaciones esenciales requeridas por el 
artículo 4° para que el documento valga como tal. 
C) El que librare un cheque que, al tiempo de su presentación, no pudiere ser pagado como 
consecuencia de la suspensión o clausura de su cuenta corriente, a que se refieren los artículos 
61, 62, 63 y 64. 
D) El que notificare al banco para que no se pague un cheque que hubiere librado, fuera de los 
casos y en la forma que la ley autoriza a hacerlo, o frustrare, de cualquier manera, su pago. 
E) El que librare un cheque que, al tiempo de su presentación, careciere de provisión de fondos 
suficientes o de autorización expresa o tácita para girar en descubierto. 

Artículo 61 El banco contra el cual se librare un cheque que, a la fecha de su presentación, 
careciere de provisión de fondos suficiente o de autorización expresa o tácita para girar en 
descubierto, deberá avisar al librador para que éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
acredite ante el mismo haber realizado el pago.El aviso deberá ser dado por escrito, pudiendo 
realizarse mediante telegrama certificado o colacionado. 

Artículo 62 Si el librador no acreditare dicho pago, el banco girado suspenderá por el término de 

seis meses todas las cuentas corrientes que el infractor tenga en el mismo, dando cuenta 
circunstanciada de inmediato al Banco Central del Uruguay y notificando al infractor. 

Artículo 63 Cuando, notificado el librador de la suspensión a que se refiere el artículo anterior, 
librare nuevamente un cheque que, a la fecha de su presentación, careciere de provisión de fondos 
suficiente o de autorización expresa o tácita para girar en descubierto, el banco girado procederá 
igualmente en la forma indicada en los artículos precedentes.Enterado el Banco Central del 
Uruguay, dispondrá la clausura de todas las cuentas corrientes que tenga el infractor en las 
instituciones bancarias, en la forma que establezca la reglamentación. La resolución respectiva, 
debidamente fundada, será comunicada a todas las instituciones bancarias del país y a la Cámara 
Compensadora, y notificada al infractor.La clausura dispuesta no podrá extenderse a más de dos 
años. 

Artículo 64 A petición del infractor, el Banco Central del Uruguay considerará su rehabilitación, 

pudiendo concederla en los casos debidamente justificados. 

 


